
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- ÉXTRACTO 00908 

DE 1A ESCRITURA PUBLICA [E AGMENTO TE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
PE “PARIS-QUITO S.A.” 

Lo CEISBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura publica 
de aumento de capital y reforma de estatutos de “"PRRIS-QUITO S.A. , 
a otergo ec la ciudad de Quto el 15 de fobreco de 1993, ame 
sl Notario Mioesimo Octavo-Irterino del cantón Quito; ha sido aprobada 
por la señora Isbendenta de Berecho Societario, doctora Beatriz 
Gnpcia : Banderas , rmeliante Resolución sN?. 93.1.1.1. 1616 

de 
03.09.1993 o inscrita en el Registro Mercantil del CARA quit, bajo el 

9 3223, tona 124, e) 2 de sapticaire de 189). 
Ze” MPMENEO DE CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compuñía 
se aumenta en la suma de DOECIBNIOS NOWVENEA MILLONES -DE > SUCRES 
(8/ .290060.000,00] con Lo cual queda elevado a la aa de PRESCIENTOS 
DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/.310'900.029,009).. 

3,  INIBGRICIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento: de capital 
se ammuentoa suscxiis integramente y pagado de la siguiente menera: 
Por. reserva legal 5/,12'000.000,00, por nessrva —facaltativa 
z 0. Y PX esca por revalorización del patrisenio 
3 5 ¿20 

4.7 Bn virtud de la presente esqvituráa pública se refor ei Artículo 
fuinto de los estabitos sJeuíales, el mms que dirá: “Artículo 
Quínto.- CAPIÍFAL.- El capital social es de trescientos diez aíllonas 
de sucre (5/.314*000.000,00), dividido «an trescientas diez mil 

- ao0ciones ordinarias y roxinativas de un 11 PUCTOS cada una”, 

Quito, 
15 de autubre de 1993, 

  

- BRO/OG : 
Br£.Ho. 1177 
93.109,15 

  

14)
 

El. presente extracto deberá publicarse'en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o...oooooononoooso 

GEIDO


